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• SOLCHAGA CATALAN

· Excmos. e lImos. Sres. ...

Ilustrísimo sedar:
De conformidad con el articulo S.o del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre,
"Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuanlía del derecho regulador para las i¡nportacio
nes en la Peninsula e islas Baleares de tos cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

«P» la expresión «sin salida material de fond_. La contabiliza
ción de dichas operaciones. será simultánea a la del documento «1».

Contabilizados los expresados documentos según proceda,
aquéllos que contengan la fase d'» directa o inversa, serán cargados
a la Tesoreria Cenlra1 de la Direoción General del Tesoro, de forma
que sus importes se reflejen en las cuentas de T.esoreria y
Obligaciones Diversas. '

12.4.2 Los anticipos dé Tesoreria" qUe se concedan con cargo
a la disposición de fondos que se realicen del Federal Financing
Battt: por las Fuerzas Armadas, en relación con lo dispuesto en los
artículos 2"°, S.o y 6.' de la U;~982, de 1 de julio' sobre
dotacion~presupu~por in nes y íostenlmieilto de las
Fuerzas AnDadas, se regularizanln contablemente según lo
dispuesto ea el al;uercIo del Consejo de Ministros de 26 delebrero
de 1982, Y las disposiciones que lo desarrollan del Ministerio de
Economía y" Hacienda. "

13. DisposiciólIn finales

. 13.1 La Intervención General de la Administración del Estado
y las Direociones GeneraIes del Tesoro y Política Financiera podrán
dietar. conjuntamente o en el imbilo de sus respectivas compele-

•nías, Ias,normas que requient la ejecución de la presente Orden"
Asimismo. podrán introducir en los documentos y tramitación

de las operaciones las modificaciones no sustanciales que aconseje'
el mejor fimcionamiento del Servicio.
· 13.2 Queda derogada la Orden de 22 de marzo de 1919 de este
Departamento, por la que se desarrollaba el Real Decrelo
313/1919. de 13 de febrero, en relación con la mecanización de la
Contabilidad de Gastos Públicos en el Ministerio de Defensa.

Lo que comunico a VV. EE. Ya VV. 11.
Dios guarde a VV. EE. Ya VV. IL mucbos años.

Madrid a9 de julio de J98S"

Pesetas Tm neta

Contado: 4512
Mes en curso: 4.S12
Agosto: 4.39S
Septiembre: 4.546
Contado: S.92S
Mes en curso: S.92S"
Agosto: 6.742
Septiembre: 6.12 L "
Contado: 3SI·
Mes en curso: 3S1 "
Agosto: 241 "
5eptiembre: 412
Contado: 10
AgoslO: L210
septiembre: 2.312
Oclubre: 3.122
Contado: 210
Mes en curso: 210
Agosto: 10
SWIiembre: 291
Contado:" 4.0g8
Mes en curso: 4.088
Agosto: 3.999
Septiembre: 4.409
Octubre: 3"S82
Contado:" 10
Mes en curso:.- 10
Agoslo: 10
Septiembre: 10

IOm.o"1f

ORDEN de 26 de julio de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Alpiste.

ProdOClO Pulida
arancelaria'

Centeno. 1O.02.B

Cebada. 1O.03.B

AvenL lM4.B

Maíz. 1O.0S.B.1I

Mito. 10"01"B

Sorgo. 10.01.CIf

15605

12.4 Sección Apéadice.

12.4.1 ~ créditos que de acuerdo con lo autOrizado por la
Ley General Presupuestaria se concedan con" aplicación a .....pén
dice» se contabilizarán. en diversas Jases de gestión, en igua1 forma
que los créditos ordinarios." " .

Promulgado el crédito definitivo; respecto del cual previamente
se hubiese aUlorizado algún anticipo de Tesorería, la Ordenación
General de Pagos de Defensa. a petición del Servicio correspon
diente, redactará la propuesta oportuna, ']11" será aprobada por la
Dirección General del Tesoro, conforme dispone el número 8 de la
Orden de 29 de marzo de 1960, a fin de cancelar la lotalidad de las
operaciones que se hubiesen contabilizado en el Apéndice.

Recaída resolución favorable a tal propuesta, la Ordenación
General de Pagos de Defensa expedirá los documentos «A/», «DI",
«O/" o «PI» que procedan, según las autorizaciones, disposiciones
obligaciones o pagos que se hubiese contabilizado CO~ aplicación a
Apéndice de forma que queden definitivamente canceladas dichas
operaciones. incluso formulanl el documento «1/". Al propio
tiempo, y por iguales impones. expedirá los documentos «A». «0»,
.0» y d'» directos, con los que se reflejará la aplicaciún definitiva
de los gaStos o pagos de que se trale, Indicando en d documento

ciones de Pagos practicarán las retenciones de crédito a Que se
refiere el artículo 2.° de la citada Ley, mediante el documento «0»,
que J.!abnln de CIII'S8r los Ministerios y Servicios gestores interesa
dos. Juntamente ron sus comprobantes (nóminas, autorizaciones de
gastos, etc.) El envio de los documentos «Olo se efectuará en la
forma dispuesta en la norma octava antenor.

Rendida por el Banco de España la cuenta mensual a que se
refiere el artículo 9.° de la Ley de 31 de diciembre de 1941 y
aprobada IlOr la Di~ón Generaldel :resoro, la Sección de Pa80s
en ~I Extenor pracllcanllas OperaCIOnes oportunas para la formali
zaCIón y aplicación contable definitiva, expidiéndose los documen
tos «P» pera los CIIQlOS imputables a concep1'Als del Presupuesto de
Gastos. ' " "" "'
. ~ Ministerios gesto.... debenln rendir cuentajustificada de la
inversIón clel!tro C¡el plazo est;ableciC¡o por la Ley General Presu
puestana y dispoSICIones en V1gor. SI" transeumdo dicbo plazo no
se bubiesen rendido los citados justificantes, no podrán cursarse
nuevas órdenes de" situación al Banco de España para satisfacer
atencIones de la DIlSlna naluraleza y servicio. " -

12.3 Pagos a justificar.

12.3.1 Para el pago de cantidades .j~stifi""'" a que se refiere
el artículo 19 de la Ley 11/1911 General Presupuestaria," se
utilizanln los documentos «OP-J"~«ADOp..J".según corresponda.

12.3.2 Las Ordenaciones de os respectivas, antes de trami-
tar los documentos expedidos ajusti car, comprobarán, a través de
sus antecedentes. si existe algún mandamiento pendiente de justifi~
cación, por pagos de la misma naturaleza y servicio.

De existir alguno en estas condiciones se suspenderá el trámite
de los nuevos documentos y se devolverán a 10s'Servicios respecti
v.os. indicándose número de orden, fecba· de pago. perceptor e
importe de los mandamientos anteriores pendientes d~ justifica
ción.

A los efectos que alude el p8rÍ'afo anterior, los SCrvicios, tan
pronto tengan la Jus,tificación de esta clase de mandamientos, lo
pondrán en conocimiento de la Ordenamón respectiva, sin esperar
a la aprobación de la cuenta.

12.3.3 En base a los mandamientos de pagos expedidos con
carácter de «ll justifi"""'. en los que no se baya recibido dentro del
plazo reglamentario la cuenlll correspondiente. el Servicio de
Mecanización de la Ordenación General de Pagos de Delensa
elabonll'i relaciones periódicas que remitirá a sus Ordenadores
delegados y a los Interventores Delegados correspondientes.

En base a dichas relaciones; los Interventores Delegados comu
nicarán por oficio la anterior circunstancia sr Servicio que hubiera
producido el documento 4e pago y el cuentadante para que de
manera inmediata presenten la oponuna justificación.

Si en el plazo de ocbo dias no se bubiera rendido la éuenta. lo
pondrá en conocimientó de la Ordenación Delegada de Pagos de
Defensa competen~ pará que· poI la mism~ con base a los
antecedentes y dalOS del documento contable de pagos a justificar,
se expida la correspondiente certificación de descubierto. a tenor áe
lo dispueslo en los artículos 79, 141, l) Y 146 de la Ley 11/1917
General Presupuestaria, dando conocimiento a1.!lrdenador Gene
ral de Pagos de DefettSÍf.

La citada certificación de descubierto se remilinl seguidamenle
a la Tesorería de Hacienda de la provincia en que esté docirniliada
la persona que ~uó como perceptor cuentadante d~ pago a
justificar para su posterior tramitación.' .' .

12.3.4 La documentación cqrrespondiente .. los mandamien
tos de pago expedidos «ll justifi""", senl remitida al Tribunal de
Cuentas pof conduclo de las Intervenciones del Depa¡Umento de
·Defensa.
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PISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza ~l Ministro del Interior para dictar las
normas que sean necesarias P8l1l el desarrol1Q y ejecución del
presente Real Decreto,

DISPOSICIONES ADICIONALEs

Primera.-Apane de la identidad de su titular, el documento
nacional de identidad servirá para acreditar, salvo prueba en
contrario: . ... .

- La nacionalidad espadola del titulaf:
- Su nomb", y apellidos.
- El nombre de los padres.
- El sexo, el lugar y fecha de nacimiento y, por deducción de

esta última, su edad.
- El donticilio.
Segunda.-Siempre Que en un expediente administrativo sea

necesario comprobar o tener constancia fehaciente de los datos
exigidos por el aniculo 69, 1, a) de la Ley de Procedimiento
Administrativo (nombre, apellidos y domicilio), del mismo modo
que de cualesqwera otros datos personales incorporados al docu
mento nacional de identidad, en todas las Oficinas Públicas a cuyo
funcionantiento sea aplicable dicha Ley, bastará la exhibición del
citado documento con aportación·de la correspondiente copia en su
caso. Se anotará en cada caso. en el expediente, el número del
documento nacional de identidad con objeto de poder comprobar
en todo momento la identidad del interesado;' del mismo modo que
cada uno de sus datos penanales.

Tercera-Ninguna Oficina Pública, incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrá
requerir la presentaCión de documentos distintos del documento
nacinnal de identidad, para acreditar los datos que consten en el
mismo.

Cuarta.-Las indicadas Oficinas no adinitirán la presentación o
exhibición de documentos nacionales de identidad 'caducados,
deteriorados o falsos y deberán dar cuenta a las Comisarias de
Políclas o Puestos de la Guardia Civil de los que 'les fueren
presentados en tales' condiciones,. a. efectos de formulación de las
correspondientes denuncias o comprobaciones y de su comunica·
ción al Servicio del Documento Nacional de Identidad.

Quinta.-Las Entidades 'i Emp",sas privadas y los paniculares
podrán condicionar la realización de pRstaciones, conductas o
actividades a la acreditación de la identidad, de quienes las
soliciten O reclamen, mediante ¡a exhibición o presentación de sus
documentos nacionales de identidad

Sexta.-EI Servicio del Documento Nacional de Identidad ",ali·
zará es~dios de identificación y evacuará consultas, en supuesto~
de idenudad dudosa o desconocida, a requerimiento de las autori·
dades judiciales o administrativas y a petición motivada dt
Entidades o peno.nas privadas, siempre que demuestren un interé~

IePtimo y .. respete el derecho a la intimidad de las personas.

D1SPOSICION TRANSITORIA
Los documentos nacionales de identidad, expedidos o renova

dos con anterioridad a la fecha de promulgación del presente Real
Decreto; manten4rán su vigencia durante los plazos para los que
hayan sido expedIdos o renovados. . .

Articulo 6.° '(plirrafo sesundo).

. Su gestión respetará el derechO'll la intimidad de la persona. Se
apoyará en .~l empleo de siste¡na.s electrónicos de recogida, proceso
y transmlslon de la lOformaclón. con el fin de otorgarle las
máXimas garantias de exactitud e intransferibilidad de sus datos y
de. ~nicidad de s~ número y, as;iJ:!l.ismo, para conseguir la mayor
aglhdad y eficac18 en su expedlClon. Al número del documento
naci0.naI de id~ntidad, sin modificación alguna, seguirá el corres
pon~ente eódigo de verificación, que será una letra mayúscula.

Articulo 9.° (párrafo primero).

, El' documenlo nacional 40. ide!itidad tendrá UD periodo de
validez de ,,!nco años, a contar~e la fecha de la expedición o de
las ",noV8C1ones efectuadas antes de que el titular. éumpla minta
anos. Los 4ocumentos renovados después de que los titulares
cumplan mlDta años, tendrán UD periodo de validez de diez años
a partir. de las fechas de ..,novación.

Articulo 12 (párrafos segundo y tercero).
Los menores de catorce años podrán obtener el documento

nacional de identidad, con carácter voluntario.
Todas las personas obligadas a obtener el documento nacional

de; identidad 10 están también a exhibirlo,'cuando fueren RlQueridas
para ello por la amoridad o sus Agentes, sin ¡>eJjuicio de poder
demostrar su idenudad, por cualquier otro medio, si no lo llevaran
~nsígo.»

MINISTERIO DEL INTERIOR

SOLOlAGA CATALAN

Dmo. Sr. Director ¡eneral de Política.~ e importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presen~ 9nlen basta su modificación. .

Le? 9ue comunico a V. L para su conocimiento y efectoS..
DIOS "uarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 26 de julio de 1985.

15606 _.REAL DECRETO 1245/1985. di 17dliuJio.1fOI' el que
. se modifica y rompiera la normativa ",",adora del

. documento nacional di idenlídad.

El Decreto 196/1976, de 6 de febrero, ~a el documento
nacional de identidad como documento de identificación, a través
del cual se obtiene la creditación de la penanalidad individual, ya
que constituye el justificante completo de la identidad de la
persona.

Sin embargo, el documento, que hasta el presente ha venido
cumpliendo su finalidad con satlsfactoria eficacia, como conse
cuencia de la· tecnificación de las aetlvidades econ6nticás y sociales
.:que se pone de manifiesto también, paralelamente, en las acciones
delictivas-, debe ser ltlOlIemizado, para dotarlo del suficiente
índice de seguridad contm las falsificaciones y manipulaciones
fraudulentas de que es objeto. .

Al mismo tiempo, se considera necesaria la supresión de alguno
de los datos que actualmente incorpora el documento nacional de
identidad, tales como los ",lativos al estado civil y a la profesión
-que por su variabilidad, poseen aetualmente escaso o nulo valor
ident!ficador-, o al grupo B8DfUíneo, cuya incorporación carece
prácticamente de utilidad samtaria, como la experiencia se ha
encargado de demostrar. .

Con la tecnificaci6n del documento y la su_ión de los datos
innecesarios, se e.spera. además, in(jdir sustancialmente en el
campo de la simplificación de los procedimientos adntinistrativos
eliminando molestias a loS ciudadanos -que ya no necesi~
aeRlditar los ",feridos -datos-, agilizando los trámites de gestión y
disminuyendo los plazos de expedición. -

P.or otra. parte, te;'tiendo en cuenta la trascendencia y utilidad,
admlDlStrabva y social, del documento, se ha considerado conve
niente completar la 'fe&U.lación vigente, adicionando las normas
necesarias para garantizar su eficacia probatoria en toda clase de
procedimientos administrativos, propiciando su utilización en las
relaciones privadas y habilitando al Servicio del Documento
Nacional de Identidad para la ....lización de estudios y la evacua
ción de cnnsultas, sobRl supuestos de identidad dudosa o desconó
cida.

En la línea indicada de simplificación de trántites, de facilita
ción de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos y
de incremento de la eficacia del documentó; cabe destacar, como
una de las mejoras fundamentales que se pretenden introducir a
través del presente Real Decreto, la duplicación de su plazo de
vigencia, que se aIDl'lia desde cinco a diez añOS, a partir del
momento en que el tltular cumpla la edad de tRlinta años. .

En su virtud, • propueata del Ministro del Interior y PRlvia
deliberación del Consejo de Ministros, en su ",unión del dia 17 de
julio de 1985, .. . .

'DtSPON~O:

Artículo único.-Quedan RldacÍados, en la forma Que .. deter
mina a continuación, los preceptos que en cada caso se mencionan
del Decreto 196/1976, de 6 de febRlro, por el que Se "'llula el
documento nacional de identidad.

«Articulo 1.0 (párrafo primero).. .
El documento nacional d. identidad es el documento público

qu~ acredita la auténtica personalidad de su titular, constituyendo
el Justificante completo de la identidad de la penana.

Aniculo 4.° (párrafo cuarto).
Queda derogado.

Articulo 5.° (plirrafo segundo).
Los datos personales a que .. "'fi.... el articulo 4.° del presente

Decreto comprenderán l&s siguientes circunstancias referidas al
titular: Nombre y apellidos y nombres de los padres, expresados en
la lengua en Que figuren consignados en el Registro Civil; así como
sexo, fecha y lugar de nacimiento. .


